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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ordena notificar 

FECHA Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00154 00 

DEMANDANTE JESÚS ARANGO LARREA 

DEMANDADAS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 
ANTIOQUIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 
Estando la demanda de la referencia pendiente de notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, El despacho conforme a lo dispuesto 
en el auto del 28 de abril de 2023 procedió el día 9 de mayo de 2023, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 a remitir 

copia del auto admisorio de la demanda y los demás anexos a la dirección 

electrónica denunciada por la parte demandante como medio de notificación 
de la entidad demandada. Esta es: institucional@comfenalcoantioquia.com  

 

El mencionado envió no fue efectivo según constancia obrante en el 
expediente digital bajo el rotulo“05ConstanciaNotificacionNoRealizada” cuyo 

contenido es el siguiente:  
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En atención a lo anterior el despacho de oficio y en cumplimiento a los 
deberes que le asisten como juez director del proceso, en especial los 

señalados en el artículo 42 numeral 1 del C.G.P, procedió a consultar la 

página web oficial de la entidad demandada CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA 

https://www.comfenalcoantioquia.com.co en búsqueda de otro canal digital 

pudiera efectuarse la notificación de la demandada encontrando 
efectivamente que el buzón de correo electrónico dispuesto por la acá 

demandada para efectos de notificaciones judiciales según su sitio web 

oficial: https://www.comfenalcoantioquia.com.co/personas/notificaciones-

judiciales#:~:text=Conforme%20al%20art%C3%ADculo%20197%20del%20
C%C3%B3digo%20de%20Procedimiento,Antioquia%2C%20recibir%C3%A1

%20las%20notificaciones%20judiciales%20al%20correo%3A%20notificacio

nes.judiciales%40comfenalcoantioquia.com es: 
notificaciones.judiciales@comfenalcoantioquia.com 

 

 
 

 
En consecuencia se ordena que por la secretaría se intente la notificación 

de la caja de compensación demandada en la dirección electrónica 
notificaciones.judiciales@comfenalcoantioquia.com . 

 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
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